
ANEXO I 
 

       
El arancel de los servicios indicaciones en PESOS:    

 
       

1.-Verificación periódica para los instrumentos correspondientes a Control de Medición de 
Molienda y Balanzas. 
 

       

Instrumento destinado al control de medición de molienda de trigo, in situ con 
programación propuesta por el INTI. 

39.745 

Instrumento destinado al control de medición de molienda de trigo, in situ con 
programación propuesta por el usuario. 

55.927 

 
       

 
       

2.-Verificación periódica para instrumentos de pesar de funcionamiento no automático 

 
       

Balanza carga máxima menor a 100 kg en INTI. 5.132 

Balanza carga máxima entre 100 kg y 1000 kg en INTI 7.409 

Balanza carga máxima entre 1000 kg y 5000 kg en INTI. 9.924 

Instrumentos para el pesaje de ejes o tándem de ejes en INTI. 31.098 

Balanzas in situ con programación 
propuesta por INTI 

Con medios de ensayo dispuestos por el usuario 22.539 

Con medios de ensayo dispuestos por INTI 73.510 

Balanzas in situ con programación 
propuesta por el usuario 

Con medios de ensayo dispuestos por el usuario 28.356 

Con medios de ensayo dispuestos por INTI 91.884 

Balanzas in situ con programación 
propuesta por INTI 

Con medios de ensayo dispuestos por el usuario 
(dos balanzas por día en el mismo predio) 

18.031 

Balanzas in situ con programación 
propuesta por el usuario 

Con medios de ensayo dispuestos por el usuario 
(dos balanzas por día en el mismo predio) 

22.684 

 
       

 
       

3.-Verificación periódica para instrumentos de pesar de funcionamiento no automático, 
utilizados para venta directa al público en comercios minoristas y supermercados, con 
carga máxima de hasta 31 kg. 
  

 

Caso Desde Hasta 
Arancel por 

unidad 
   

 1 1 3 3.759    

 2 4 9 2.813    

 3 Más de 10 2.248    



        

        
4.-Verificación periódica para los Surtidores de combustible líquido.  

 
       

Instrumento 
Arancel por 
manguera 

 
Surtidores de nafta, kerosene y gasoil in situ, con programación propuesta por INTI en 
estaciones de servicio con hasta 12 (DOCE) mangueras 

1.648 
 

 
Surtidores de nafta, kerosene y gasoil in situ, con programación propuesta por INTI en 
estaciones de servicio con más de 12 (DOCE) mangueras 

2.085 
 

Surtidores de nafta, kerosene y gasoil in situ, con programación solicitada por el usuario   
2.590 

 

 
 

       
 

        
 

5.-Verificación primitiva y periódica de Cinemómetros.   
 

 
       

 

Instrumento 

Arancel por 
unidad 

(verificación 
primitiva) 

Arancel por 
unidad 

(verificación 
periódica) 

 

 

Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 1 (UNO) carril, en horario diurno 

24.483 20.286 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 2 (DOS) carriles, en horario diurno 

41.620 34.975 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 3 (TRES) carriles, en horario diurno 

59.457 48.965 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 1 (UNO) carril, en horario nocturno 

31.478 27.281 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 2 (DOS) carriles, en horario nocturno 

52.112 45.467 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a menos de 100 km de la sede 
de INTI de 3 (TRES) carriles, en horario nocturno 

73.446 62.954 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a más de 100 km de la sede de 
INTI de 1 (UNO) carril, en horario diurno 

33.925 29.728 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a más de 100 km de la sede de 
INTI de 2 (DOS) carriles, en horario diurno 

51.064 44.418 
 

 
Cinemómetros de instalación fija, emplazados a más de 100 km de la sede de 
INTI de 3 (TRES) carril, en horario diurno   

68.899 58.407 
 

 
Cinemómetro Portatil en el INTI 46.739 39.609  

 
      

  

 
       

 

 
 
     

 



6.- Arancel de Verificación de pesas. 
 

       
 

  
Clase  

E1 E2 F1 / F2 M  

Por unidad, de 1mg a 1 kg 3.862 3.722 2.260 1.779  

Por unidad, de 2 kg a 10 kg 4.757 4.536 3.310 2.400  

Por unidad, de 20 kg a 50 kg   5.261 3.840 2.805  

Por unidad, de 500 kg       13.490  

Por unidad, de 1000kg       13.490  

Juegos de 1 mg a 200 g 57.768 46.986 20.187 18.941  

Juegos de 1 mg a 1 kg 81.441 59.871 22.448 21.991  

        
 

        
 

7.- Arancel de Verificación de etilómetros    
 

 
       

 

  Verificación Primitiva 14.238   
 

  Verificación Periódica 12.989   
 

  Día de Verificador 22.538   
 

 
       

 

 
       

 

8.- Arancel de Verificación primitiva y aprobación de modelo de Medidas materializadas 
de longitud de uso general 

 

 
       

 

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote hasta 1,5 m 6.916  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 1,5 m hasta 5 m 6.916  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 5 m hasta 10 m 11.066  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 10 m hasta 20 m 13.833  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 25 hasta 30 m 16.599  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 50 m 22.132  

Primitiva 13 unidades de cada modelo por lote de 100 m 2.767  

Toma de muestras: $1.937      
 

 
       

 

 
       

 

Aprobación de modelo:      
 

Aprobación de modelo hasta 1,5 m 12.000  

Aprobación de modelo de 1,5 m hasta 5 m 12.000  

Aprobación de modelo  de 5 m hasta 10 m 17.000  

Aprobación de modelo   de 10 m hasta 20 m 17.000  

Aprobación de modelo de 25 hasta 30 m 17.000  

Aprobación de modelo de 50 m 17.000  

Aprobación de modelo de 100 m 20.000  



 
       

 

 
       

 

 
       

 

9.- Arancel de Verificación y aprobación de modelo de Medidas de capacidad  

 
       

 

Verificación Primitiva / Periódica:     
 

 Volumen  
(litros) 

Verificación     
 

 
    

 

  5 - 20 31.270     
 

 40 - 50 41.038     
 

 100 42.721     
 

 200 44.725     
 

 300 49.321     
 

 500 59.898     
 

 1000 72.146     
 

 2000 99.652     
 

 3000 129.285     
 

 4000 164.309     
 

  
 

     
 

Aprobación de Modelo:      
 

 Volumen (litros) Verificación     
 

     
 

  5 - 20 46.905     
 

 40 - 50 61.555     
 

 100 64.081     
 

 200 67.088     
 

 300 73.980     
 

 500 89.848     
 

 1000 108.219     
 

 2000 149.478     
 

 3000 193.926     
 

 4000 246.463     
 

 
       

 

 
       

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



10.- Arancel de Verificación primitiva para aprobación de modelo de efecto limitado de 
tanques fijos de almacenamiento 
 

       
 

Tanque Verificación 
 

 
Tanque fijo cilíndrico vertical techo fijo capacidad ≤ 2000 m3 119.238  

Tanque fijo cilíndrico vertical techo fijo capacidad  2000 m3 < capacidad  ≤ 20000 m3 249.957  

Tanque fijo cilíndrico vertical techo fijo capacidad > 20000 m3 345.264  

Adicional para tanque cilíndrico vertical con membrana o techo flotante hasta 50 T de 
masa 

74.697  

Adicional para tanque cilíndrico vertical con membrana o techo flotante mayor a 50 T de 
masa 

146.212  

Tanque esférico 241.934  

Tanque tipo esferoide 301.691  

Tanque cilíndrico horizontal capacidad <100 M3 118.822  

Tanque cilíndrico horizontal capacidad >100 M3 220.770  

Tanque fijo cilíndrico vertical techo fijo capacidad ≤ 2000 m3 119.238  

 
       

 

 
       

 

11.- Arancel por verificación primitiva para termómetros clínicos de líquido termométrico 
en vidrio destinados a medir la temperatura del cuerpo humano y termómetros Clínicos 
Eléctricos Digitales con Dispositivo de Medición de Temperatura Máxima 

 

 
       

 

Tamaño del lote Muestra Verificación 
   

 

501 a 1.200 50 21.390    
 

1.201 a 3.200 80 34.224    
 

3.201 a 10.000 125 53.475    
 

10.001 a 35.000 200 85.560    
 

35.001 a 150.000 315 134.757    
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